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Artículo Ie - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial realizara

las gestiones pendientes a la implementación, por parte de la Delegación Académica

de la Universidad Nacional de la Pat agonía San Juan Bosco, de una carrera

de nivel superior de capacitación turística cuyos contenidos sean elaborados

conjuntamente con el Organismo Oficial Territorial pertinente.

Artículo 2Ü - De forma.
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